
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE FABIAN MAURICIO LONDOÑO GARCIA 

DEMANDADOS 
MARTHA CECILIA GARCIA DE LONDOÑO 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 05001-40-03-014-2018-01187-00 

ASUNTO Tiene notificada por aviso a la demandada 

 
 

Téngase notificada por aviso a la demandada MARTHA CECILIA GARCIA DE 

LONDOÑO, desde el 26 de febrero de 2020 (PDF 06, pp. 80-90, PDF 07, pp. 2-5), 

de conformidad con el art. 292 del C.G.P. Dado que no contestó la demanda, se 

presumen ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda 

respecto a este sujeto procesal. Ver art. 97 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
Juez 

JD 
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